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En el reciente fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “Portal de Belén contra Ministerio de Salud de la Nación/ ANMAT”
, la “mayoría automática” en un voto cargado de imprecisiones científicas y aberraciones jurídicas con un alto voltaje de fundamentalismo religioso y con una manifiesta preocupación por buscar aliados de peso frente a sus juicios políticos en progreso en el Parlamento por numerosas causas de diversa índole, resuelve retirar de la venta la pastilla anticonceptiva de emergencia IMEDIAT, que además hace tiempo que no esta en el mercado, por considerarla abortiva sin siquiera haber permitido que se sustancie un proceso de conocimiento amplio para debatir dichos efectos con la debida apertura a prueba.

Si bien el fallo es ineficaz por las razones expuestas y en la legislación argentina los fallos de la Corte sólo tienen fuerza vinculante para cada caso en particular, nada obsta a que la envestida contra los derechos sexuales y reproductivos continúe  si se aceptaran sin mas los razonamientos de la Corte por la influencia que su opinión imprime al resto de la jurisprudencia y la doctrina. 

Anticonceptivos de emergencia: un derecho no muy difundido 

La anticoncepción de emergencia se define como el uso de métodos anticonceptivos, hormonales y no hormonales, después de una relación sexual, con la finalidad de prevenir un embarazo. Las llamadas “pastillas del día después” (PAE) son uno de estos métodos que para ser efectivas deben administrase en un lapso corto de tiempo: la primera dosis, lo antes posible dentro de las primeras 72 horas de haber tenido la relación no protegida y la segunda dosis, dentro de las 12 horas de la primera. 

Las indicaciones para la anticoncepción de emergencia incluyen todas aquellas situaciones en las cuales la prevención del embarazo, por distintas razones, solo puede realizarse después de la relación sexual. Estas situaciones incluyen todas las relaciones ejercidas con violencia, física o psicológica, incluyendo, por supuesto la violación, la falla u olvido de algún método y las relaciones no programadas o no protegidas en las cuales no se utilizo ningún método.

Si bien los métodos de anticoncepción de emergencia son conocidos hace más de cuarenta anos, han sido poco utilizados y difundidos hasta la fecha. Recién en abril de 1995 se reunió en Bellagio, Italia, un grupo de expertos en salud reproductiva y emitieron una “Declaración de Consenso” enfatizando un mayor conocimiento y difusión del método. A partir de allí, diferentes organizaciones, entre ellas la Organización Mundial de la Salud, conformaron con estos propósitos el Consorcio para la anticoncepción de Emergencia. Las PAE están autorizadas en más de 40 países del mundo y también en Argentina por  el Ministerio de Salud (ANMAT) desde hace varios anos. En España las PAE integran el botiquín básico de medicamentos de las escuelas secundarias y las adolescentes pueden recurrí a ellas gratuitamente en cualquier momento que lo crean indicado.

En 1998, la OMS las definió como un método anticonceptivo más y exhortó a la difusión de su existencia y utilización, especialmente en casos de violencia sexual.

Los estudios realizados indican que estas pastillas suministradas en los tiempos correctos tienen una efectividad anticonceptiva del 75%. La efectividad anticonceptiva es mayor cuanto menor es el intervalo entre el coito y la primera dosis.

Esta es y debe ser, de todas formas, un método de anticoncepción de uso excepcional, dados sus efectos colaterales: nauseas, vómitos y adicionalmente pueden producir mareos, dolor de cabeza y tensión mamaria. 

La Organización Mundial de la Salud considera que todas las mujeres, en caso de necesidad, pueden recurrir a las píldoras anticonceptivas de emergencia, ya que no existe ninguna contraindicación para el uso ocasional. Solo el embarazo confirmado se considera contraindicación: la anticoncepción de emergencia no tiene en ese caso ninguna indicación porque  ya no podría interrumpir el embarazo.

Las PAE actúan de la misma forma que los anticonceptivos modernos, siendo la única diferencia el momento de la administración (después y no antes o durante la relación sexual).

Las investigaciones recientes demuestran como el intervalo promedio entre la ovulación y la implantación, en caso de embarazo exitoso, es de 8 a 10 días, por lo que  la administración de las PAE tiene lugar mucho antes que este proceso se inicie.

El efecto de las PAE es impedir la liberación del óvulo o retrasarla o desfasarla, si esta aun no se produjo, o bien, alterar el moco, retrasar el transporte de las células germinales. Ni siquiera esta confirmado científicamente que altere el endometrio haciéndolo poco receptivo a la nidación. Las últimas reuniones científicas, mas bien, parecen indicar que no tendrían estos posibles efectos. 

Las PAE nunca son capaces de interrumpir el proceso de implantación en el útero, una vez que se haya establecido: es decir, nunca pueden interrumpir un embarazo por inicial que este sea.

Por otra parte es la “concepción”, esto es la implantación en el seno materno la que inicia el embarazo según la Federación Internacional de Gineco-Obstetricia y la terminología medica internacional.

Como señala la Ley Española de Técnicas de Reproducción Asistida “queda así de manifiesto que el momento de la implantación es de necesaria valoración biológica, pues anterior a él, el desarrollo embriológico se mueve en la incertidumbre, y con el se inicia la gestación y se puede comprobar la realidad biológica que es el embrión....”.

Por todo ello es erróneo referirse a la anticoncepción de emergencia como método abortivo.

Las PAE nada tiene que ver con la RU486, conocida como “píldora francesa”, la cual es capaz de interrumpir un embarazo en el primer trimestre, sin necesidad de legrados o intervenciones quirúrgicas. La RU486 esta disponible en diferentes países de Europa desde hace anos y más recientemente en Estados Unidos.

Los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos básicos

Estos derechos están consagrados a nivel mundial en diferentes tratados internacionales de derechos humanos, vinculantes para los Estados que son parte, y en diversos documentos internacionales con valor de costumbre del derecho internacional y con carácter de pauta interpretativa.

Así, todas las personas gozamos de los siguientes derechos, que deben ser garantizados a las mujeres en paridad de condiciones con los varones, entre otros:

· el derecho a decidir libre y responsablemente el numero y espaciamiento de los/as hijos/as;

· el derecho al acceso a la información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos;

· el derecho a la protección de la salud, física y psíquica, y a gozar del más alto estándar alcanzable en salud; 

· el derecho a la no-interferencia indebida con su privacidad y familia.

Si bien varias Conferencias Internacionales trataron el tema (Río, 1992; Viena, 1993; Copenhagen, 1995) fueron la Conferencia Internacional de las Naciones Unidas sobre Población y Desarrollo (Cairo, 1994: especialmente  principios 1, 4, 8, 9 y11 y párrafos 4.10, 5.5, 7.3, 7.17, 7.45 y 8.34) y la IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres (Beijing, 1995: especialmente párrafos 89, 92, 96,106, 107 e, 108, 109 h, 214, 223, 224, 267 y 274 e) donde los derechos reproductivos de las mujeres fueron un tópico clave dado que la comunidad internacional de las mujeres se movilizó para consagrar los derechos humanos básicos de las mujeres a su autodeterminación reproductiva, más allá de los fundamentalismos religiosos de algunos Estados y más allá de los intereses económicos de otros en controlar la natalidad de la población mundial.

En el caso de la Argentina los derechos humanos consagrados en la Constitución Nacional (art. 19) y especialmente después de la incorporación de los tratados  en materia de derechos humanos con rango constitucional (art. 75, inc 22) permiten defender los derechos sexuales y reproductivos en una interpretación armónica de los derechos a la vida, libertad y seguridad (Declaración Universal art. 3, Declaración Americana art.1, Convención Americana arts.4 y 7,  Pacto de Derechos Civiles y Políticos arts. 6.1 y 9.1, Convención de los Derechos del Niño arts. 6.1 y 6.2), el derecho a no ser sometido a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes (Declaración Universal art.5,  Convención Americana art. 5, Pacto de Derechos Civiles y políticos art. 7, Convención contra la tortura art.1 y Convención de los Derechos del Niño art. 37), el derecho a estar libre de discriminación por genero (Declaración Universal art. 2, Pacto de derechos Económicos y Sociales art. 2.2, Pacto de Derechos Civiles y políticos art.2.1, Convención sobre la mujer arts 1 y3), el derecho a cambiar de costumbres que discriminan contra la mujer (convención sobre la mujer arts.2 f y g y 5 a y convención del Niño art.24.3), el derecho a la salud, salud reproductiva y planificación familiar  (Convención Internacional sobre todas las formas de discriminación racial art. 5 e, iv;  Declaración Americana art. 7, Pacto de Derechos Económicos y Sociales art. 10.2, 12.1 y12.2, Convención sobre la Mujer arts. 10, 11.2, 11.3, 12.1 y14.2.b y Convención del Niño arts. 24.1 y24.2), el derecho a la privacidad (Pacto de Derechos Civiles y políticos art.17.1, la Convención del Niño arts. 16.1 y 16.2), el derecho al matrimonio y a fundar una familia (Declaración Universal art. 16.1,Declaración Americana art. 6, Convención Americana art.17,  Pacto de Derechos Económicos y Sociales art. 10.1, Pacto de Derechos Civiles y políticos arts. 17.1, 17.2, 23.2 y 23.3 y Convención sobre la Mujer arts. 16.1 y 16.2), el derecho a decidir el numero e intervalo de hijos/as (Convención de la Mujer art. 16.1 e), el derecho a estar libre de acoso y explotación sexual (Convención sobre la Mujer art.6, Convención del Niño arts. 19.1 y 34) y el derecho a gozar del progreso científico y a consentir libremente a la experimentación (Pacto de Derechos Económicos y Sociales art. 15.1 b).

Por lo tanto estos derechos admiten su defensa no solo en el ámbito del Derecho interno sino también Internacional, estando abiertas las instancias de la Comisión y, posteriormente,  la Corte de Derechos Humanos en el Sistema Interamericano y el Comité de Derechos Humanos en el Sistema de Naciones Unidas, por vía de peticiones para el caso de violación efectiva de estos derechos. Lamentablemente, Argentina no ha ratificado el Protocolo Facultativo de la CEDAW que nos permitiría acceder al mecanismo de peticiones en el ámbito de la CEDAW. En el caso del fallo, la efectiva violación de los derechos sexuales y reproductivos se configuraría si hubieran prohibido o sacado de la venta todos los anticonceptivos de emergencia disponibles, cosa que afortunadamente no han logrado que ocurra.

Sin perjuicio de lo cual el insólito fallo de la Corte Suprema merece ser reportado en los informes al Comité sobre toda forma de discriminación contra la Mujer, el Comité de los Derechos del Niño y el Comité de Derechos Humanos, cosa que las ONGs ya hemos hecho en el Contrainforme a la CEDAW presentado el 16 de agosto de 2002 y haremos en los sucesivos Informes “sombra”, ya que dudamos que el Gobierno Nacional lo haga en sus Informes oficiales.

Un Derecho Implícito en la Legislación Argentina
El art. 33 de la Constitución Nacional expresa que los derechos consagrados “no serán entendidos como negación de otros derechos y garantías no enumerados”. Los tratados internacionales incorporados a la Constitución Nacional con la reforma del año 1994 no prevén expresamente el tema de la anticoncepción de emergencia, pero son un instrumento para su defensa en la medida que consagran el derecho a una vida libre de violencia, el derecho a la salud y el derecho a la información y acceso a los métodos anticonceptivos. Tampoco lo prevé el Proyecto de Ley Nacional sobre Salud Sexual y Reproductiva. En cuanto a la legislación provincial, 11 de los 24 distritos de la República Argentina cuentan con leyes relacionadas con la Salud Sexual y Reproductiva, pero –en general– ninguna de ellas hace referencia explícita a la Anticoncepción de Emergencia, salvo en las provincias de Mendoza
 y Santa Fe, sólo en la Ciudad de Rosario
, donde existen políticas públicas claras sobre la materia, en el caso de la Ciudad de Rosario, la Casa de la Mujer realiza desde el año 1997 campañas de información, educación y comunicación; por otra parte, en la Ciudad de Buenos Aires se está discutiendo y elaborando actualmente un Protocolo sobre salud que abarcará temas como salud reproductiva y, más específicamente, anticoncepción de emergencia, actualmente está siendo considerado por las sociedades científicas y distintos grupos relacionados con el tema. Por lo tanto, al no existir ninguna legislación que regule el tema claramente, las decisiones que se tomen sobre anticoncepción de emergencia en Argentina están libradas, en general,  al criterio político de los funcionarios de salud, a la decisión de los jefes de  servicios, a la provisión o no de Anticonceptivos de Emergencia en los hospitales públicos y a la existencia de presupuesto en la materia.

Jurisprudencia sexista y misoginia judicial

No es nueva en nuestro país y parece ser un denominador común con el resto de países latinoamericanos la falta de incorporación de la perspectiva de genero en la jurisprudencia y la existencia de fallos con connotaciones sexistas o misóginos  o la adopción de parámetros o prejuicios de la moral católica como filtros de interpretación..
 Si bien algunos cambios se van produciendo, especialmente a partir de los cambios legislativos impulsados por la incorporación de un 30% de mujeres a las instancias parlamentarias, muchas cuestiones aun no han sido tratadas legislativamente, como las técnicas de reproducción asistida, o no han sido reglamentadas por el Poder Ejecutivo para lograr su eficacia sin judicialización, como los casos de abortos no punibles contemplados en nuestro Código Penal desde 1921.Es así que la mayoría de las más altas instancias judiciales en manos mayoritariamente masculinas, o como en este caso exclusivamente masculinas
, sumado a una deficitaria formación de los profesionales del Derecho en la aplicación del Derecho Internacional en el orden interno y una inexistente formación en perspectiva de genero producen muchos resultados aberrantes en temas como violencia sexual o aborto e interrupción voluntaria del embarazo, entre otros.

En materia de derechos reproductivos más allá de algunos fallos aislados auspicios, la jurisprudencia ha sido completamente restrictiva denegando la autorización, innecesarios por otra parte, para practicar abortos en los casos autorizados por el Código Penal so pretexto de que se trata de causales de exclusión de la pena pero no de inexistencia del delito, porque se trata solo de riesgo para la salud o vida de la mujer que no pueda evitarse por otros medios y se lleva esa inevitabilidad al extremo, porque se niega que la violación pueda ser una causal independiente y solo se la admite si se trata de mujer “demente”, por que defiende la vida del “por nacer” como principio absoluto, porque interpretan el derecho a la vida en esta materia de manera jerárquica, aislada, sacralizada y maniquea.... cuestiones todas estas rebatibles o pasibles de otra interpretación a la luz de los principios de universalidad, indivisibilidad e interdependencia y relacionamiento reciproco, consagrados en el punto 5 de la Declaración de Viena sobre Derechos Humanos (1993).

Así la mayoría de los fallos de las más altas instancias se regodean hablando del “derecho a la vida desde la concepción”, sin haber mirado en el diccionario que esta es la implantación en el seno materno y no la mera fecundación  y sin admitir que, como el Pacto de San José de Costa Rica expresamente lo autoriza (“en general, a partir del momento de la concepción” art.4), nuestro sabio Código Penal lo contempla en la materia desde 1921(art. 86) y el relativismo jurídico lo corrobora, ese principio pude tener excepciones.

A pesar de los esfuerzos denodados por distinguir eufemísticamente “interrupción voluntaria del embarazo” de “aborto”, los fallos de la Corte Suprema de la Nación Argentina y del Superior Tribunal de la Ciudad de Buenos Aires, en el caso “T.S. contra Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires”
 resultaron alentadores por que finalmente autorizaron a interrumpir un embarazo en un caso de anencefalia fundados en razones de la defensa del derecho a la salud de la mujer, en sentido amplio, es decir incluyendo su salud psíquica.. Si bien la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires
 u otros tribunales del interior no fallaron en el mismo sentido.

Estos fallos autorizan a ampliar el debate en relación a los abortos no punibles fundados en los mismos motivos por los cuales la mayoría de ambos tribunales autorizaron la “interrupción”.

Salvo con la jurisprudencia restrictiva en materia de ligadura de trompas por  considerarla erróneamente una practica de carácter irreversible, que se encuentra contradicha por otros  fallos en distintas partes del país, nunca se había avanzado en prohibir por vía jurisprudencial métodos anticonceptivos previamente autorizados por el Ministerio de Salud.

Esta prohibición resulta peligrosa e infundado y no puede interpretarse de otra forma que como un guiño político de la mayoría de la Corte a los sectores más conservadores de la jerarquía católica en una búsqueda de respaldo frente a su inminente juzgamiento y eventual remoción.

Un “fallo abortivo”

La Corte en este fallo resuelve la prohibición del IMEDIAT por considerar que impide la anidación, cosa que contradice la opinión de la OMS en la materia y lo hace sin apertura a prueba y solo con citas de textos carentes de valor científico. Sostiene que “todo método que impide la anidación debería ser considerado abortivo”, con lo cual y sin demasiado argumento, carga contra una serie de técnicas de reproducción asistida y de utilización de células madre con fines curativos.

Asimismo decide arbitrariamente que el comienzo de la protección de la vida de la persona humana debe darse en forma absoluta desde la unión del óvulo y el espermatozoide aunque no haya embarazo, hipótesis que, sin entrar en la polémica que suscitan las nuevas técnicas de clonación queda destruida, puesto que en muchos de estos  casos no se utilizan gametos de ambos sexos, y además tampoco se produce unión de material genético de dos personas sino que de lo que se trata es de utilizar el material genético solo de una.

“Ésta Corte –sostiene el voto de la mayoría en forma dogmática y autoreferencial - ha declarado que el derecho a la vida es el primer derecho natural de la persona humana preexistente  a toda legislación y que resulta garantizado por la Constitución Nacional” (Fallos  302:1284; 310:112; 323:1339). Su visión verticalista y jerarquizante de los derechos humanos, impropia de dicha concepción jurídica, contraria a la Declaración de la Conferencia de Viena sobre Derechos Humanos (1993), le impide considerar que aunque si sus afirmaciones sobre el comienzo de la vida y de la persona fueran ciertas, cosa que no ha resultado probada científicamente en autos, habría tal vez asimismo que resolver un conflicto axiológico porque estarían además en juego el derecho a la vida digna de la mujer violado, o la salud psíquica de la joven o la niña que no desean quedar embarazadas, en definitiva el derecho a la intimidad y a la autodeterminación reproductiva de esas mujeres. En un país como el nuestro donde las encuestas realizadas sobre la materia indican que más del 50% de los embarazos y que en la mitad de los casos las mujeres han hecho algo para evitar continuar adelante con ellos.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Baby Boy”, ante una denuncia contra Estados Unidos como violador del derecho a la vida no estableció condena por su jurisprudencia de 1973 de la Corte Suprema que otorga mayor jerarquía a la libertad de intimidad de la mujer que a la vida humana en formación durante el primer semestre de embarazo. Este fallo constituye una pauta interpretativa muy importante para nuestros tribunales dado que los tratados de derechos humanos vigentes lo son, tal y como lo dice la  Constitución Nacional y lo ha sostenido la propia Corte, “en las condiciones de su vigencia”, una de cuyas fuentes es la jurisprudencia emanada de la Corte Interamericana.

Con toda prudencia los otros cuatro miembros del Tribunal dicen que no corresponde abrir el recurso extraordinario porque existe otro medio judicial más idóneo para este debate que es un proceso amplio de conocimiento. En el mismo sentido se había expedido para negar el recurso la sala B de la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba que sugiere un debate amplio y argumenta falta de prueba adecuada para decidir sobre el comienzo de la vida y los efectos de la anticoncepción de emergencia en el marco de una acción de amparo.

A pesar de la falta de eficacia del fallo no faltaron quienes pretendieron intimidar a los laboratorios para que cesen en la producción de otros anticonceptivos que están a la venta. 

La Reacción del Movimiento de Mujeres

Desde el Instituto Social y Político de la Mujer hemos presentado una medida cautelar solicitando se prohíba innovar en la materia y se mantengan los productos que el ANMAT ha autorizado debidamente hasta tanto se debatan en un proceso amplio de conocimiento los temas pendientes. Por el momento, la medida ha sido rechazada por la justicia fundándose en que el caso no cumple con los requisitos necesarios para la admisibilidad de la medida excepcional, ni tampoco hay existencia de perjuicio irreparable. Ante esta negativa hemos presentado una apelación a dicha decisión en el mes de septiembre de este año.

El movimiento de mujeres organizó una movilización callejera el día 7 de marzo en el marco de las protestas, organizadas inicialmente por la Asociación de Abogadas Laboralistas, y que han nucleado miles de personas en las puertas del Palacio de Justicia todos los jueves, por la remoción de la Corte Suprema de Justicia de la Nación o el avance de los juicios políticos de cada uno de sus nueve miembros.  

Asimismo, hemos presentado un contrainforme a la CEDAW el 16 de agosto de 2002 con motivo de la presentación del cuarto y quinto informe periódico del Gobierno Argentino. El Contrainforme fue elaborado por siete ONGs argentinas y contó con la adhesión de más de 20 ONGs de todo el país. Entre la información que brinda el Contrainforme,  además de ofrecer un detallado capítulo sobre  salud sexual y reproductiva, se incluyó el fallo sobre Anticoncepción de Emergencia en el capítulo sobre Jurisprudencia como ejemplo de discriminación: “La prohibición de medicamentos de anticoncepción de emergencia, resuelta por la Corte Suprema de la Nación en la causa “Portal de Belén - Asociación Civil sin Fines de Lucro c/ Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación s/ amparo”, está en abierta contradicción con los derechos humanos de las mujeres amparados por el artículo 12 de la CEDAW. Así, en su sentencia del 5 de marzo de 2002, la Corte Suprema ordenó al Estado Nacional —Ministerio Nacional de Salud y Acción Social, Administración Nacional de Medicamentos y Técnica Médica—, que dejara sin efecto la autorización y prohibiera la fabricación, distribución y comercialización del fármaco “Imediat” (anticoncepción de emergencia). Si bien el fallo devino abstracto dado que se restringió a una marca comercial que ya había sido retirado del mercado, la doctrina sentada en este fallo implica la reafirmación de criterios ya emitidos por el mismo tribunal respecto de: 1) comienzo de la vida humana desde el momento de la fecundación del óvulo por el espermatozoide; y 2) el derecho a la vida humana como un derecho natural preexistente a toda legislación positiva. En efecto, la Corte considera que la vida humana comienza con la fecundación, existiendo en ese momento un ser humano “potencial”. Sin embargo, la Corte argumentó sobre los modos de acción de este fármaco sin realizar una indagación seria y responsable, pues sostiene que los modos de acción de este fármaco “constituye une efectiva e inminente amenaza al bien jurídico de la vida”, y agrega que “todo método que impida el anidamiento debería ser considerado como abortista”. Estos argumentos son erróneos para el caso en cuestión, ya que este fármaco actúa impidiendo la unión del óvulo y el espermatozoide, o sea antes de la anidación”
. 

El caso argentino no es mas que un ejemplo de lo que ocurre en muchos otros paises de América Latina: las mujeres no tienen información ni garantizado el acceso a su salud sexual.

En esta particular materia es imprescindible:

1- Desarrollar sensibilización y campañas comunicaciones a profesionales de la salud, funcionarios, políticos y profesionales del derecho para difundir conceptos básicos de salud sexual y reproductiva, derechos sexuales y reproductivos y, en especial, anticoncepción de emergencia a fin de que los presupuestos incluyan las partidas necesarias para la compra de insumos a fin de que se reglamenten los procedimientos de utilización de los mismos en los hospitales públicos, obras sociales y medicinas privadas y a fin de que los abogados puedan hacer uso de los instrumentos internacionales en la materia para la defensa de la Anticoncepción de Emergencia en los casos de privación de ese derecho por parte de los Servicios de Salud.

2- Exigir educación sexual en las escuelas y que ésta incluya la Anticoncepción de Emergencia.

3- Desarrollar campañas comunicacionales masivas sobre Anticoncepción de Emergencia a través de televisión, radio, publicidad en vía pública, ya sea apoyando a las ONGs que intentan realizarlas o exigiendo su realización por parte del Estado.

Sólo son derechos aquellos que verdaderamente se ejercen. Si las personas, y en este caso en particular las mujeres, ignoran la existencia de la Anticoncepción de Emergencia mal pueden exigirla como derecho.

Más allá de este fallo misógino y de una dirigencia sexista y de doble moral, los cambios serán irreversibles en la medida del avance de la construcción de la ciudadanía de las mujeres.

Hacia allá nos dirigimos y para eso trabajamos. 

* Profesora de Derechos Humanos y de Elementos de Derecho Civil de la Facultad de Derecho de la UBA y Profesora Asociada de derecho en el Ciclo básico común de la UBA.. Presidenta del Instituto Social y Político de la Mujer (www.ispm.org.ar)
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Para mas info: � HYPERLINK http://www.en3dias.org ��www.en3dias.org� ; � HYPERLINK http://www.crlp.org; ��www.crlp.org;� � HYPERLINK http://www.ispm.org.ar ��www.ispm.org.ar� ; � HYPERLINK http://www.popcouncil.org ��www.popcouncil.org� ; � HYPERLINK http://www.plannedparenthood.org ��www.plannedparenthood.org� ; � HYPERLINK http://www.path.org ��www.path.org� .


� Ver: Derechos reproductivos son derechos humanos. CRLP. Febrero 1999 y  Lubertino Beltrán, Maria José.“ Los derechos reproductivos en la Argentina” en � HYPERLINK http://www.ispm.org.ar ��www.ispm.org.ar�/dssrr.


� La Anticoncepción de Emergencia está incorporada al programa gubernamental de procreación responsable – Ley Provincial Nº 6.433.


� En Rosario, Provincia de Santa Fé, el 3 de diciembre de 2001 fue incorporada la distribución de anticonceptivos de emergencia a partir de la Ordenanza Nº 7282 al Programa de Procreación Responsable de la Municipalidad de Rosario. 





� Ver: Cuerpo y Derecho. Legislación y Jurisprudencia en América Latina. Luisa Cabal, Julieta Lemaitre y Mónica Roa, compil. Bogota, Temis, 2001.Especialmente nuestro capitulo sobre Argentina


� Para ver nuestra opinión sobre la necesidad de acciones positivas que establezcan un porcentaje mínimo de mujeres en el Poder Judicial, ver nuestro articulo: “Una Constitución para todos y todas?” en  Política y Constitución. Sergio Labourdette, compil. Buenos Aires, Ed. A-Z, 1994 y nuestra intervención en el Diario de Sesiones de la Convención Constituyente de la Ciudad de Buenos Aires al fundar nuestra inclusión de acciones positivas de género en el Superior Tribunal de la Ciudad y los tribunales colegiados de instancias inferiores, 1996.


� Fallo de la Corte Suprema de la Ciudad de Bs. As., 25 de octubre de 2001.


� Causa Ac.82.058,"B.A. Autorización Judicial",  22 de junio de 2002.


� “Derechos Humanos de las Mujeres: Asignaturas pendientes del Estado Argentino”, Contrainforme al Comité de la CEDAW de las ONGs Argentinas, Cap. VIII. Agosto 2002.





